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ffi ooor^.o,
CONOICIONES PARTICULARES
§EGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel IO ¡adol oool,Yoooao,SS€

La persona idenlifrc¿da anteriormenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para l¿s contingencias de Falec]mienlo,
lncapacidad Permanenle Absolula, lncápacidad Temporal, D€sempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con areglo a los
pa61os y a lo§ términos recogido6 en las Condiciones GeneÉles y Particulares de los conkatoG de s€guro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de dom¡c¡l¡ac¡ón del rec¡bo de ma: La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS N": 4.979 IZA DE CNP PARTNERS No: 4.979
Fecha de Sol¡c¡tud: 2310512016 Duración del : l\.,lensual Renovable Fecha de Solicitudi23/05/201 Duración del ro: lt¡ensual Renovable

Capilal Asegurado mensual: 12% del s¿ldo pendiente de pago a la feúa de liquidación
mensualde la inmed ¿1ame¡te a¡terior a a fecha de cción dels¡¡És1ro.

cARANTiAS coNf RAf AoAs:
F¿liecrm€nto e lncapácidad Pemanente Absoluta porenfeÍnedad o accide¡le

GARANT

lncapac¡dad Temporal: Trabajadores
por cueñla propia, funcionarios
públiaas o porcuenta ajena con
ndependenoa de la relación laboral

CAPIfAL ASEGURADO COI¡TRATAOO:

E saldo pendiente de pago en el momento de produors€ el stnieslfo

Desempleo: Trabájadores por orenta
ájena con contrato indefnrdo de
durac¡ón superior o igual a6meses
con jomáda laboral gual o superior a

13 horas semanales. Excepto
Funcionarios Públicos

cAPITAL ASEGURADO AxII,O cOI{TRATADO
0uince mil (15 000) euros

Hospit¿lizac¡óni Trabajado.es por

cuentr prcpia funcaonários públicos o
por @enta ajena con independencia

de la relación laboral.

lgualme¡te estarán cub¡ertos por la
garanliá de hospitali¿ación los

Tomadores/Asegurados que en el
mornento del sifl iestro no desempeñen
una ac{iüdad profusional rcmunerada

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suqlrsalen Españá con cádc1€r irrsvocáble BENEFICIAR¡oS: BARCLAYS BANK PLC SuHrEalen España coí caúcter irevocáble

Modalidad de Pr¡ma: Prma L4ensual Modalidad de P ma:PrmaLlensual

Nombre Médiador: Barclars ¡¡ediador, Operadorde Bancá-Seguros Vinculado. S.A U Nombre Medi¿dor: Barda!§ Mediador, Oporador de Bancá-Seguros Vinculado S.A U

EI seguro tomará efecto en el momento en que el clieñte haga uso dsl saldo diEpuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las CONDICIoNES GEi{ERALES, por las CotlDlCloNES PARÍICULARES y por los aneros y Apéndices que smita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carecie¡do de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
C0NDICIONES GEI'IERALES son desa.rolladas y, en su caso, modificadas por estas CoNDICIONES PARTICULARES, En easo de discrepancia entre lo
establecido en las COt'lDlCloNES GENERALES y lo pactado en las C0NDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán ést¿s sobre aquéll8s, salvo que dicha
discrep¡ncia deriv8 de pactos contra la ley, l¡ moral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los a iculos 122y 124 del Real Decrclo 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
r€aseguradoras elAsegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con antefioridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecim¡eflto e lncapacidad Penñ¿nente Absoluta como al seguro
que cubre las conlingencias de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vid¿ Tarietss" respectivamente, constando as¡mismo en estas Condic¡ones
Particulares, los extremos ex¡gidos por el arlículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente decla.a que ha oblenido exclus¡yamente un asesoramiento del medi¿dor de la póliz. y que ha recib¡do con carácter prev¡o a
la contratación del seguro la documentación referida al mediador previst¡ en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Dalos 15/1999 consiente que la referida Asegurador¿, lleve a efeclo el
tratamieflto de suE datos personales reseñados en este documento con areglo a las declarac¡ones que a tales efectgs suscr¡be el Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡guientes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condic¡ones Genefales" y las
"Cond¡ciones Pa¡ticulares" de la póliza de CNP PARTT¡ERS, que f¡gunn anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en lvadrid a 31 de N4AYO de 2016

M
EL TOMAOOR]ASEG URADb CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S,A

Prestac ón Máxima

1.500 Euros/mensuales

l0 cuotas conseculivas /
18 altemas

30 días
0 dias on c¿so d€ acodent(
10 cuotas conseculiv?s /
l8 all€rnas

Capital L,láximo

Capilaltláximo

Carencia lnrcial

Prestaoón l\¡áxima

1.500 Eurolmensuales

Carencia lnicial:

Preslación [¡áxima

60 dias

10 cuot¿s consecutivas /
10 altemas

Capital lt¡áximo

Careñcia nrcial

1.500 E!ros/mensrales

15 dias
0 dias en caso deacc¡deñk

BARCLAYSvIMYPET§IoNESConpaiadcS.su6.SA.UPhzádeÉokhrft¡¡6MandRM[¡adid,T56,F00l 8ri+70?0hepP ñlF A7S¡08]5
Clp PARINERS DE SEGUR06 Y REASEGJFOS SA h*0risdR¿GiEl¡dcrad.M¡dnd róm¿319&, ibrc399l S6 3'd.l Lbrde SeEd.dos hio r95lEE,f 3a.?30 l¡r r" NÉ A ?S313,15



ffi ooor".o,

LEGISLACION APLICABLE
fl oresente co4rralo oe se!rro se encLenrr¿ so,retdo a la Ley 50 1q80 oe 8 oe ocl.bre.
de Conú¿D oe SegJro, de la rey ,0.2015 de ode¡aciól supe.visio¡ y so,reloa oe las
e¡hdedes aseq!¡adoras, asi cor¡o el Real Decreto 1060/2015 de ordenáción,
supe,vErór y solJercia de l¿s erlid¿des asegurádo as y o'sposiciores conco'd¿ntes, y 9e
req r¿ por lo colver'do en ¿ Porave_ os res'arler oocunerlos contraclL¿les
El conrol oe la ¿(tv'd¿d de a tnrd# AsFqrrádora CND PARINFqS de Seouros v
ceasegums SA {en adelarle CNP PAR'INLRSj con do"r[tio pn V¿dnd ú
Ocl'a1d¿no r'10. corespolde a l¿ Drreccio' G?neral oe Segufos yronoos de
oersones oeoendienp del Mi" sre4o de F@no1'a / Cor oer r.,/d¿dtel Fsi¿oo Tspaiot
PRELIfíINAR. OEFIt.JICIONES
Entided Ascguradora. trldad qLe ¿ c¿mbo oe l¿ pira. ¿surr la cobe,lJ,¿ úet .€sqo
ob.elo de esle (orlralo / gar¿nhza e' pago de as presl¿co.le9 que corespoloa con
arreolo á ás condicimes dp mismo
Tomidor del Seguro. Person¿ que suscrDe e co"r¿lo de segLo / ¿sLrne s"s
ob iqac.ones, exceplo las q.e po'su n¿luraleT¿ deb¿. se'¿sum,das Do.elAseqnado.
Aaegundo, [s a pe.sola'sica sob? la que .ecae el r,esqo. tn es{e caso seiá e r- ¿r
de a la'jela enirida po' B¿rclays Banl Plc Sucursal e'r Lspaiá y qJe deDerá ser
reside¡le en Fsp¿ña re1e. ura edad s"pe'or o oual ¿' 8 años e nhnor a 65 ¿,105 en el
monello de conlralecón de la póh/a y q,e Se encue.lra rabaiando rp,rune,¿daTerle
e'Espaiad¿dodeanaarlaenlaSequr,oaoSocal f\,!Lluaroad o Morlep'o o nsrtlc,on
ana og¿ -B€neficiario Bárcla/s Bank olc sucJ¡s¿len Eslaña col c¿racle, irrevocable
Cap¡Ul Are¡ur¡do. Canlidad est¿blecd¿ er las Condcones PrrcJlares qre
reo'eserta el Tre de a o'eslac,ón de C\D PARTñERS .

Fallecirhieoto: Peroda de la vida debdarente ¿crcditaoa oor cenlcado medico de
oe'-lc.o'o dpc afa.or de ause_cra
lncapac¡daó Pénn¡nénte Abiolut¡: La srJ¿cro4 'rsrca {'everrDle consleiada
nédcanele prc¿oc¿da po. cualquer caJs¿ orEr¿da indeperd entererle oe /a
vol"nl¿d deL Asegu ado y delermmanle oe la lot¿r 4eplt"d de nrs-o p¿.¿ e
malerinierro perlr¿relre de rod¿ ¿ctvid¿d labo,a, o pro'esor¿, / qJe o"bp se,
d agnoslcada por Jn ned,co de la Seg"idad Socralo dsrmrlado.
PRII¿lERA, BASES DEL COT.JTRATO
Los dalos q"e conslal en les Coldcores Pa'rcrlares y Ge_era.es de esra poliza asr
cono. en sL c¿so ra solcrud del seguro y derás declar¿c,ones del Tomador y
Aseourado forman a base de esle corr¿lo de smLro
L' fomaoor del seguro podá reclam¿r a Cl\P PAR_\FRS er e pá10 de L' nes a
co¡la'desde la e'lreqa de la poliza, p¿ra qJe s,rbsarp l¿s disc.ep¿rcras exislenles enlre
pslá y á Sohcrlud dp s€gu o o las causulas co_¿elioas lrarscLmdo oc"o p¿zo sin
elechrarla reclamaoün, se estará a lodGpueslo en a d]lza.
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO,
Il¡ientras se encuenlre en ügor el presenle conlralo, el seguro cubre el Fallecir¡ienlo e
lncapacrdad PemanenE Absolula pof eífeÍiedad o accide¡le cNP PARTNERS
liqurdara en caso de que se produzca un sin€slro cubierto el saldo pendiente de pago en
el momenlo de Dodlcirse e sineslrc. con el irnte máxmo de T5000 euros. En el
supuesto de fallecim ento, s a fecha de I qurdación de lá preslaoón el saldo pendienle
h!bieE sdo salisfecho por os herederos el r¡porle d€ le preslaoón será lránslerdo por
Barcays Bank Plc SuoJrsa en España a los mismos.
TERCERA, CONDICIOÑES PARA CONf RAÍAR
Es l¿ Derso¡¿ fsrc¿ sobre e ore Tec¿e e nesoo fn esle crso §er¿ el lruler oe la Énela
er lioa por Ba'c.ays Balk Élc Suc,.s¿l ei Espa*¿ y qLe oeoe.á ser resoerle en
Espdña. re4e' una edad s-pe'or o q"ar J'8 años e rn'e1or a 65 áios en e' nomerlo de
conlralacion de a poliza
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
QLredán exclurdosde la coberlura delp¡esenle seguro los sigurenles sin€slros.
Edlllhie¡le:l) Por Buicidio del ftegur¡do ocunido dentro del primer ¡ño contádo de6de la

feche de tom¡ de alé¿to délconlrálo.
2l Si el F¿llecimienlo se produiere como consecuencia de una enfermedad

conocid¡ por el foñádor o Dor el Aiequlado con ¡nterioddad e la celebr¡cion
delpre$nt€ contr¡lo, qua no haya lldo debidrmenta declarada a l¡ Entidad

lñcá¡.cd.d Párñ.néñt v Abr6lut.:
iT-T¡r-iñteN-encioñ* ¡¡lrursñ.! y tntañlertos m¿d¡cos deñánd.do! por él

Asegurado ercluB¡v¡filenle por r8¿one! e8tét¡c¡r, siempre que no !e debEn a
Gecueler de ¡ccid€nte!, aar coño laB le3;one8 o erf€medader causadar
volunt¡damente por el Asegundo.

2l Las producid¡s cusndo el Asegurado se encuentre b¡ro la inlluenci¡ de
alcohol en l¡ r¡ngr¡, drog¡s tó¡ic¡6 o eatüpefaciettéa no préscritot
méd¡camerte: 1o3 qr¡e ocuran en eat¡do de penuñac¡ón ment¡|,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, ercepto c¡so prob¡do de legit¡m¡
def¿nr¡; aÉi como loB deívád6 de un¡ áctuecion delictive del Aiegüredo,
decl.rad, iud¡cl,lmente.

3) Cualquier enfemeüd, dolencia, lerión o est¡do cüando el Asegurado haya
reclb¡do dlaonó¡tico yro tnt¡mle o en loa 12 ñelea árteñorea al hlclo de la
cobenura de la prelenle póli¿r,

¡) La! c¡utedár por terenbto!, €rupciorer volcánic¡!, inundec¡one!, rediac¡óo
noclaar o contam¡n¡clor r¡d¡ácüva, !uémr, d¿cl¡rada! o no y fenómenor de
c¡rácter lenoritta asi como cüalquier oko fendfieÍo de náturale¡á ihmice o
metoorológ¡c. de carácter éxlr¿ordinado.

5) L¡r darivad¡i de l¡ participac¡ón dal Alegur¡do en c¡ner¡s de vehícul$ .
motor y las que resultEn de lá prác1icá de iüálquier d€port6 profGrion¡l y l¡r
oc¡alonada! Dor la corducclón de vehrculo3 ¡ motor !¡ al Aae¡ulado no erG
En pose!ión d€ l¡ ruto¡iz¡ció,n sdmin¡str¡tiv¡ co[espond¡ente y, eÍ DUalquier
caBo, 106 deñvedoB del uro de molocicletás, lae como conduclor o como
ocupanle, y l¡s ¡c¡acide! durante vi¡ja6 aubm¡finoa o de éxplonclon, ,tí
como lor de whción, excepto como pasajeros de line¡r cornercieleÉ, y en
qeneral loda! aquellas ocunida! como corsecuencia de lá p¡Éicipeción dal
Ase0urado en tobo acto notorlamerte pellgroro (erccpto si ia t¡atá de s¡lv¡r
üne vldr humaos).

Ademá6, se encre¡tian exclu¡dos lo3 ñe390r erthordinai cub¡artor por él
Cooaorc¡o dé Compe0ráclón da Sagr¡ros.

QUIIIfA, PRIMAS
La Dnm¿ del seqL'o es ne, sua y su impoñe 5e? el resuhado de apL car men sJalTe 1le
0 21{72% coore el sa do pend enre p,.slpnle (rmpues os , recaloS .¡c uroos) eíslelle
er a L trra fpc.e de hqurdac,on nens,ralde lá r¿ri¡:ra oe credrlo qJe se laya re¿lz¿do

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
S A. dn6fdá s cr o.hrdi¡ó 10 Bsb 1.8 Hoto - 2eO23 Maddd lEsrdá) ,IAIURALI¿AOEL RESGO CI]8IER'IO VN¿

E^ el sJp.es o en qJe los,rorpslos egaPrple .epetLltbes que lrav¿n t¿ pÍTa de
seg.! aunp"ler 0 drsmnJy¿r, a or na se yerá aJmenl¿da o d sn n,ida en a mis¡'t¿
prop0fcon.

SEXTA. TOI{A DE EFECÍO
L¿ oolira lomara erecro ui¿ ve/ "ala sdo suscita oo. e -orn¿dor a pa.tr de 

'¿s 
24

horás de l¿ Iech¿ de pago del recibo de p¡ma.

SEPTIIiIA, DURACIÓN DEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS
Fl Seg"o leldr¿ .1a dL?c,o¡ netsua, cor re"o!ácrol auromallca s,pnp'e qLe se
e1c,re,rl?!getbelcoll?lodeta!e'¿dec,édilo¿so(¿Oo¿esleseqLo,'loobalanle
9e e¡lng"r,¿ el seguro y las mbenuras cesa?" po'el F¿re.prp{d o la lrcaoacto¿d
Pernale-le AbsolJla delAseq,Jfado. por ca.celaciol de co"r¿ro de tarFla de cedilo
asoc.ádo ¿ esle sequro o allinaliza'la nersJ¿ld¿d det seg"'o el á qre e Aseguredo
h¿vá cumDldo los 65 rñoq de pdad

Da'acueriro con lo eatablecldo én el áúculo 22 d€ l¡ Lev de Conbeto de Seouro las
parte! pueden oponerse s la pronog¡ del cortr¡to 

-mad¡arte 
una notllicecion

éscrila ¡ le otre pede, électu¡de con un plazo de do3 frcres d¿ Enlic¡prción a l¡
conclus¡ón del peñodo del leguro en cudo, cuando la oposiciór ¡ l. pior¡ogá ree
eiercit¡d¡ por la Ent¡dad Asegur¡doru;o bian con un m$ de antelaclón cua¡do la
oposición e le prórrogi rea ejecut¡da por el TomadorAsegu r¡do
OCTAVA, DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Toñ¡dor t¡ono le facult d de reiolver u¡ilater¡lnente el contralo confome ¡ lo
oreúllo eñ .rticulo 83 il de lá Lev de Contrrto de S€ouro. A tal el.cto- d€b.rá
dirigir6€ por eicrito e Cl{F PARÍ EhS o por por teléfono-en elnumero de g¡rcl¡y3
Med¡¿dor, opeÉdor de Bence SeguroB Mnculádo, SAll, 901 010 203en el plazo ile
30 di¡r n.b¡rElar !¡guiente! a l, fecha en que le haya sldo entregada la pol¡z¡,
Droduc¡endo sut efectos desde ¿l D¡imer di¡ hábil l.bor.ble €n Mrddd .iou¡ente t
la rcaepción por pañé de CNP PARTNERS d¡vofuiándGel. alTomedor-la pñma
pa9¡d¡, sin rapercutirie ningfu gárto r¡comls¡on ad¡cioral.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caraclerrslicás d€ la poliza no s€ adm ien modilicaciones de seguro
DECIMA, MODIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá co¡sireralla que o¡l3te alravación dé eroo, cu¡ndo re produrcen cembioi
en la profesión, reaidencia o, efl !u c¡so, acüv¡drd deportiva que suponga una
situ¡ci& más poligros¡ p¡r¡ la vid¡ o le calud, rcÉpecto de le6 ¡nicialrhenlD
declared¡s por el Tom.dor'fuegur¡do an el cueitionado f¡cllihdo por h Enddad
ABequrádorá pára lal ñn, el cu¡l se obliqs s ooner en conocimiello de l¡ Ent¡dad
Aregur¡dor¡ dich,t c¡rcunlrncl.3 pudiardo ést. efectuar, !l procede, una ruav¡
tariñcación de la prim. o rechszo delnueyo desgo estáblecido. En elr0puelto da
quá 3é produ¡é5e ol roch¡zo do le nueva rituación de rieügo del keguredo, e6té
del,ría de eala¡ cubleno por laa qanrti¡a deaclLa en el prcaerta cord¡cion¡do
dáirdoie por fineli2ádo el;eguro. -
UNDECIMA, OOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIOT¡ES
Se p¡ecsará a sguiente documenleúr para el abono de la prelaciófl por
f.llec¡mlento:

Copia lpgible de DNlrNlE de'AsegLrado (alvelso I'evelso)- Cenlcedo lilpr¿ld. Dpfun.ron
' Historial clinim o Ceftfcado médico expedrdo por qlién haya asstdo al Aseglrado

dorde s€'eco_a a"leceden es peao'a es, orqel'echa de d aglosl.o evolJc o' y
nar tráelá de l, pnle¡mcdzd ñ...dpnlé. rp./,.r plf¡!lé.,m.pnrñ n pnc,..-sn
lpshnor'o de ¿s o rgpnc at lLo c ¿És o doc".nerlacol acredilaliva sr esle "Jbera
sido por accdenle.
Cerlficado er¡r tido por la enlid¿d bancana en la que se aared le el sado pend enle
de la tarjelaen a fecha de ocuÍe¡cia delsnieslro

lodo3 loÉ iustifrcantei documerlále¡ hábráfl de Fre6ent¡rÉe debid¡mente
legaliz¡do3, s.fuo que l¡ Ertidád Aresundora no lo conddera prec¡3o. Lr Enüd.d
Asegurador¡ se reserva el derecho de solicit¿r documerl¿ción adicional a la
manalor¡da prevl¡mante y de cond¡c ionar el p,go éleqt¡vo de laa pre3t clona! , au
recepcion cu¡ndo esl¡ infom8c¡ón ¡dicionel füer¡ prec¡3! 3 ñn de: (l) vedlicar el
derecho dsl Benefici¡rio ¡ p€rcibk la preBt¡cion y de (ll) dot€rminar el tratamiento
llscal que la Entld¡d Aaegurador, deba apllc,r o l,! rctuaclone3 que éah deba
lleyar ¡ cabo con objelo de excluir cualquier relponsabilidad de indole liscal que
pudiera sede do aplicación on iu cal¡ded dep¡oedordo le prort¡cióÍ.
[1 c¿so de lnc.p,cidad Pemrnente Absolut¡ por cJ¿qL,e'c¿Lsa de] Asegurado se
precisa¡á
. Copra leqrble dp DNI/Nlt de aseqürado (a",É'so /.e!erso)- Peso.u(Dn de 1c¿p¿a dad emrlda por la Seg".o¿d Soc¿l r orgar sro co-pele're
- Pislo.alchn¡cooCenifcadorédcoe{pedrdoporquiénh¿ydasislidoaAseqJrado

donde se em,a dntecedenes pe sonaes. olge" 'ecia de dr¿gr,óstco evouL on y
.aruraez¿ dera enhmedad o ¿codelte qLe c¿Jso la ¡vaidez o. e^ s" caso
lestmonio de as diiger¡cias tudlcales o documenlación acredilalivá si ésle hubbra
sido por accidenle.

- Ce1,fic¿doem(dopo'laertoadD¿rc¿n¿en ¿ qre se acred.re elsaldo pend'enle
de ¿ l¿jelae4l¿'eci¿ de ocJ'rencia de/s.1ieslro._ooos 

os tuslrfica'rcs docu-ellales h¿br¿. oe prcserlarse deb,da,nerle legalTados
sa'¿o qJe l" Enidad Asegür¿dora no o co"sde.e preciso.
Comprob¿ción de a lnc¿pacrdad
Se elecluara de mJUo ¿cLerdo enlre l¿ frrdad AspqJradora y e AseqLrado o, en su
oeiecro cor los Bele'rcraros De no ¿ c¿, zá se acuedo elfe as p¿rles é§¡as acuerd¿r
somelerse al procedimiento de mr¡probación perioaleslablecido en el arliculo 38 de la
Ley delConlralo de Sequro
La Entidid Aaagr¡ñdora re rcserua elderecho da !olicrhr documenl¡ció¡ Edicion.l
a le tn.ncifiád¡ oreviamente v de cond¡c¡onar él o¡oo efeclivo de ks Drcll¡c¡ones
a 3u recepcion cúendo 6ste inlomecióí ¡d¡clonal'fu¡r¡ prcc¡sa á f¡n dé: {llvé fcar
.l derccho del B¿nenci. o ¡ perclb¡r lá pre3t c¡ón y de (ll) delem¡nar el
trat¡miento fi3c¡l que l. Entidrd AleqüEdor¡ deba ¡plic¡r o lar áclueciones que
é61á debe lley¡r e ¿ebo con obioto d6 €rcluh cü¡lqul rerponrabllld¡d de rndole
ll3c¡lque pud¡era sede deapl¡cación er su calidad de peg.dord€ la prest¡c¡ón.
DECIIIIOSEGUNDA PRESCRIPCIÓN
E p¿¿o de prescrpcon de los deredlos qLe se de-ven de preselre cortralo se.á de
circo años cont¿dos a parli de diá en que p-d,p¡or pje.c,'rBe.

DECIIvI0TERCERA. TRIBUT0S
Los impuestos y rea¿rgos que se deban por razón de esle conlrato tribula¡án confome a

la legislación vrgenteen cada ¡nor¡enlo 9¡endo porcuenta del Tomador/A6egur¡do o

de lor Beoefic¡¡dos según proceda.
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DEcIMocUARTA, JURISDIccÓN
Elpresenle contralo queda somelido a la lurisdEcún españolá y denlro de ella, serájuez
cór¡oÉlpnrp orra p conoc,mienlo de l¿s ¿Í ones oenv¿o¿s del Tn sTno e¡ del dom üho
delÍor¡ador asegu'doo d cuyoefeclo esle desgná? Jr oortú o e' Esp¿lá en cáso de
0ue -" sLvo esluviese siluado en elexlr¿nÉro.
ÓECIMOOUINTA, CLAUSULA DE INbEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
COI,IPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIIiIIENTOS EXIRAORDIHARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De corlorrd¿0 con lo esÉblecdo en ellerro rcfund do deL [s]¿luto eq¿loel Consorcio
de ComDe lsacion de Sequros aprobado po' el Qeal Dec,elo I egBldnw 7rr00¿ oe 29 de
o.r-bre / mooilicado por la le/ 1212006, de 16 de mayo el 'onado'oe L" Conlraro de
Seouro de los que debe. obiio¿roriarenle rlcorpor¿' 'e.arqo a tvor de la c.tada enrd¿d
pjbc¿ empresa¡ar tene la 'aculrad d€ convenr la coberlL'a de os iesgos
e4'aorona;os co" cualquier f_td¿d AsegJr¿dora q"e reJna ds condicioles el\grdaj
por l¿ leglslación vEenle
L¿s ndem¡ raciorcs derivad¿s de sinreslls prodJcidos por acol ecimientos
e¡raoro na"os ec¡ecrdos e" España. y qLe áfeclen a lesgos en ella srluados y larbré.
los rcáecidos en el exlr¿nÉro cLando el Aseo,r¿do lenoa su resdenc,¡ h¿brtu¿l en
Espa*¿ seran Daq¿oas pór e' Co.so.cio de-Conpensácion de SeqLros cu¿noo e
Tor¿oo lLbrese sahstclo los corcspoldenles recargos ¿ sL f¿vo'y se poduJera
alguna de las sigurenles siluacrones:
a) oue elriesgo efraordina¡o cubierto pore Consorcio de Compensac¡ó¡ de Seguros

'o es,e arpardoo por la póuá oe seq.rro co'lraraoa con .¿ Enhd¿o Asequrado ¿
Dl oue. au1 est¿'lüo amp¿'aoo po'drcla pohza de se0uro. a! oolgaco4es oe ¿

Elrdad AseglradoE ro pudieran ser curp'das por haber sido deda,ada
rJorcrarreqre en mncLrco o po'eslar su¡pla ¿ -1 p-oced mielto de iqudaco^
,1le1e"dao ds-n.d¿ po elCo¡so?ú de Conpensacón de Seo"os

El Conso'co oe Corppn.ác.on oe SeqL'os a.,,stab sr actuac,or á b disp,.,esro e. e
Tercioraoo Est¿tJro leqá|, e" la ley 5011980 de I de oclLDre de Corl alo oe Seql,o
en el Reglanenlo del segJro d" resgos e¡raordinanoq, ¿pmb¿do por el qea Decre'o
10012004 de 20 de teblero. y ea as disposEones conpeme"larias
I, RESUMEI{ DE LAS i.IORMAS LEGALES
l. Acontécim¡éntos e ráodiná oscubielor
¿l .os s.q,rerles ¡enómenos de l¿ nal"rdle¿a le"enolos y q'"'eqolos rJroacones

e,l'¿o.orar¿s ("cluyerdo los erb¿tes dp -¿1 erLpcones vorcánrc¿s. renpeslad
ccór ca alrpicd ( ncluyendo os v'enos e.lraord nats de'¿char supeio€s a 120
km/h, v los lornJdos)v c¿rdas de meleorilos

b) Los ocasio¡ados vlole¡lamenle como consecuencia de lemrismo rebelón
sedición molin ylumulto popular

c) Fecrs o aclLacones de las [Jezas ¡rrddas o de ]as rue'¿¿s / CLerpos de
Sequndad en liempo de p¿z

2. Riesooe ercluidos:
e) Loi qu. nodon lugará indeñn¡záclon ¡egur l¡ Ley de Contr¡to de S.guro.
b) Los oc¡tionador en pelsoí¡! ¡legur.dEs por contrrto de segllo di ¡nto a

aquellos en que es oblig¡todo el recargo ¡ favor del Consorcio de
Compénraciól de Seouros.

c) Loa producldos por confl¡cto3 ,nnrdo!, aunque no h,yá preaedldo la
decl¡iacion ofciál de Euera.

d) Lor dsrivadoa do l¡ énargra ruclear. rln perjuiclo de lo ert¡blecido.n le Ley
25,1964, de 29 de.bdl, lobreen€rgi¡ nucle8r.

e) Lor producidfi por hnómanor d6 le n¡tuÉlazá d¡Btinto3 a lor señaládoÉ En el
adrculo I del Regl¡m€nlo del Segoro de Rie30o! Ertraordlnadoa, y en
párticuler, lo! producido! por sl€v¡cion del nivel freáüco, movimienlo de
ladan!, delllamlento o a¡entrmlanlo de tarenos, delprendlñ¡ento dé rocas
y fenómanG s¡milare3, s¡lvo que esto3 fuenn ocas¡onado! manifieat¡mente
i]or la ácc¡ón délágu¡ de lluv¡a que, a au v¿r, hub¡era provoaido €n le rona
ura s¡tuaclón de ¡nund,clón ertr¡ordlnad, y !e produleran con caáctér
simultáÍeo e dicha inundecioí.

l) Loa c,usador pohcturclones tumultuadas producida3 en ol curso de
reun¡on$ y manifesl¡c¡ones llev8dás a c¡bo conforme a lo dlapuelo en lá Ley
orgánicá 9i1gB3, dá l5 d. jul¡o, reguládor¡ del derecho de reun¡on, asicomó
duianle el tr,nrculr0 de huelgri leo¡lea, salvo qua lra cltada! ¿ctu¡ciorcs
pud¡erán ser calilicad¡s como acontecimientos eír¡ord¡n¡¡io! confome ¡l
áñiculo I delReglimeíto delSagr¡ro de R¡eaoor E-xtraord¡narior.

g) Loa c¡uaador por mala fe delAsegur¡do.
h) LoB coreBpondient$ a iinieBlro6 pmducidos ante! del pago de l¡ pdmera

pdmá o coando, de conform¡d¡d cor ¡o ert¡blec¡do 6r le Ley de Contrato de
Seguro, lE cobertur¡ del Consorc¡o de Compenlación da Saguroa sa h¡lle
Éuspendid¡ o el6egu¡o quede ertinguido por l¡ltá de págode l¡a prim¡r.

¡) Lo3 a¡n¡ettrot qua por BU m¡gnftud y gravedad leán c¡ll6cado3 por cl
Gob¡emo de h Nación como de «catálfofe o c¡lamidsd necionáh.

3. Extéra¡ón dé la cobeñlr¿
La mbenJra de los nesgos ertr¿o'drn¿,ros ¿c¿'¿a'¿ ¿ las -sr"¿s person¿s y s-Tds
asegJradas que se h¿y¿n esiabecido en la poriza ¡ erecros de os ripsqos od¡¿ros
f. l¿s pól¿ds oe seqJro de vrda que de acLerdo co1 ,o p€lilsto en e conrato y dp
co.'on,dad con a ,ro'T¿r va ,eqJ ¿dora de los sequros D,.,/¿dos,oe"erel prov'so1
ñalemarc¿ la cobelrra del coi"so,co se reterri a cáo,ra,en iiesoo oir¿ cao¿
AsegL'aoo es dec.r a la o.fefenca ente l¿ >Lma aseqlrdda y l¿ povrsrór ¡iaten¿rc¿
que de con'omrdad co¡ la normar'{a ctad¿ ¿ Enno¿o AseqL,¿do? ouei¿ hubEra
em do deba lenef mnsltluida l- tnpor'e co'respond€rtc ¿ ¿ olad¿ pfo,/,sor
mater¿l(a seá saIsiecio po. ]a rerciondd¿ Erhd¿d Asequredora

ll. PRoCEollrlENTo DE ACTUACIOt{ Et{ CASO 0E Slt{lESfRo lNoEfilNl¿ABLE PoR
EL cot{soRcto oE cot pE sacÉN DE 5EGURos
En caso de snieslro, elllos Beneliciario/s, o sus respeclrr¡os represenlantes legales
d recl¿me¡le 0 á lravés de lá EnrJ¿o AseoJrádore 0 del Médiador de seouros debe¡e/n
comunicar, de"t.o delplazo de sete oias de haberio conocdo a ocune"cla dei s nieslo
e1 la deiegaoór ?qon¿l del Consorcio que corespo^da, seqún el rger donde se
prodr,Jo elsirÉsuo La comJncaoón se formLlará en el rodero eslablec.do alebch qJe
esla disponülp en la p¿qira iúeb{ del Consorcio (\¡¡¡ r/colsorseqJros es), o en las
ofc,n¡s de éste o oe la F.Meo AsegLradora alque deoerá adjuntasé la docune"tacon
que, segun la n¿lurale2a de l¿s bsrones. se requhra
Para ac¡rar.ualqLer duda qJe pudiera sJr,o¡ sobre el poced'n.e"to a sesJir, eL
Consorcio de Co[pen5acon de Seguros dispone de,ssJieflle leléiono de Ale'cor ¿l
Asegurado 902 222 665.

DEc[itosExfa. pRoTEccóN oE 0aTos
De conformidad con lo previslo en la Ley orgánlca 15/i999 de 13 de Diciembre, de
Potecclón de Dalos de Carácler Personal, la E¡lidad Aseouradora inlomá de la
e{,sle'cre de dalos de caracter perso"al ránlo er sopone 'isico, como en sopo,le
aulomalizado que pueden ser susceplibles de t¡atamiento o de un ficherc de su llulariCad
en elque se rncluirán los dalos que han sido rccabedos para eldesanollo ycumplimienlo
del pesenle conlralo, y respecto del cual el Tomador/ Asegurado podrán elercilar los
derechos reconocidos en la Ley y en particular los de eceso reclilicación ycancelación
de dalos, así como el de reyocaoón del consentmrenlo por la cesión de sus datos y de
oposición, en os términos previslos en lá mencro¡ada Ley y en su nonratya de
desafllllo, a lraÉs de escrito que podrá diflgir a la sede social de la Entidad
Á6eguradora, en Madrid, ci ochandiafio l0Planla 2'-El Planiio o via E-Mail
álencion@cnpperlnec eLr

Ei ejercrcio de los cilados derechos de acceso, ¡eclllicación, cancelación, revocación del
conserlinierto y oposc.ó1 no s.oonorá coltrápesracio" oe nmgun lipo pa? el

Los dabs pe;sonales necesarios pa¡e el cumplimienlo del confalo de seguo Endrán
carácter obligalo¡io En caso de negatiya a lacilllar dichos da1os, no será posble la
celebrac ón de oresente conlralo de seoum
VEDIA\TE LA ACEPTAC,O\ "L-XPRTSA DE ESTA CLAIJSULA EL
TOMADoR/ASEGURADO coNSIENTE EN LA CESIÓN DE LOs DATOS
|NCLUl00S EN EL MEr,lCloNADo EICLIERo a ol€s Lruoades p¿ra elcunpl.mÉrlo de
f¡es diEctamerle relacionados @n as funciones pa.a os qLe f"eron solic ados ¿sr
coro con lines esládislicos y aclJanales y, e" sJ c¿so de prevención de l.aude y que
puedan ser ceddos a ot.¿s Lntdades ¡segur¿doras por .azones de masequ.ó de
.easegJro o de cesió1de cadera:la^rbién !od.¿n serced'dos a enldades lirancie/¿s os
d¿los oersonales eslncláme.te necesaqos a eleclos de oaoo de 0rest¿ciones Asmsmo
Tediále la acept¿cron e¡presa oe esl¿ c áusula er Toi¿dor/ÁG¡guredo con sÉnte e1 e,
l?ran,ento por l¿ [nrdad Asequrado? oe los d¿los conrendos er e cueslion¿rrc oe
salLd. que en su ceso c.nphr,enle el Toradol Asequrado para.¿ contratacon de,
SeqJo ¿sr cono oe los q.e evenlL¡'menle pued¡r recaDerse deios €corocinieilos
médicos pBclicados alm;sro para elcurnphrEnlo y desa"olb de,p¡eserle seg"rú no
sendo obielo de cesio" a lerceros salvo ¿ enLdades aseg.?doras o reaseg"?doras po.
raTones de coas¿luo reasequ! o cesol de c¿lera
Del 'n'sno nodo. el TomadorAseo"¡¿do auloriza ¡ a Entdad Aseour¿dor¿ o¿ra lá
v¿mil¿cio_ de crjahLe. lpo de c-orunrcacron que esla c€a co.vénielre fic.lilarle
reat{a a los co,lt,¿los sr,scr os cot esE Lnbúad. necesa.os p¿ra elcumplm e.to de ús
mismos
o en aqLrellos casos en que a tnlio¿r, A§eourado? teng¿ .n trleres le,ltti,ro
t5.- REcrHEt¡ DE REiLAMActo ES -

Elrég men de las recLamaciones seaá elprev§lo én elaliculo 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 de lulio de orde¡ación superyisión y solvenciá de las enlidedes ásegur¿doras y
rcaseguradoÉs y disposiciones mncorda¡les.
F. Suscriplo' del seguro e Tonado'bseg Jrado y el Benel c,ario o los Be"efc ar€s asi
cono sus derechoFabienEs eslan faculados oa.a foÍnularqüejas y recláraco.es ane
el Seryicio de Reclamaciones de l¿ Di¡ección C*nerálde Segio's y'Fondos de Penslones
contr¿ a Enlid¿d Tomador/aseguEdoE s consideran que ésla realiza práclcas abusivas
o lesona los derechos denvados delconlrab de seolo.
En relación con lo anledor se adyrene que, pará la admisión y fafiltación de quelas o
reclamaciones ante él Setuicio de Reclamaciones, será tmpresclndible acredilar haber
formulado les quejas o reclamaciofles preüarÉnte por escrilo al Servicb de ouejás y
Recjan¿cio¡es de CNP oaRT\ERS. y el s, L¿so co" posle.or,oao, at Delpnsor oel
clente de la f1ldad Tomaooy'aseguradofa o qJe haya ranscL]f'do el plazo lega.menle
eslabecido sin que haye sdo resuella porla Enlid¿d.
El Serv,co de ouelrs y Reclem¿ciónes de CNP oARTNERS domoliado el cale
Och¿.diano r' '0 Pl¿nta 2 Er Planlo 28023 Vadrd kam,É.a y resolve€ cuantas
que,as y €clamacones le sean lormuladas lor l¿s oersonas ¿,rh"ofñen€ mencionadas
en pnpre.¿ rtstarcia y f¿s sL resolLcón por dcho de!¿fla,nelh oodrá sequirse la
ir¿nrtacro¡ ¿nre el Delensor oel C enre de á tnndad Tomaoorhsp¡i.ridor¡
D { DEf ENSoR. S.l . oor¡icihado en cr l\,laraJes de r¿ Ensenao¿. 2 6. Dlani¿ 28004
Vadnd Tfrc. 911104043 - Eax 9'30&4991 ú ,lw.da-delensor oro. -e enld¿d
Ionador/¿seglrradora se cor¡pomele a peslar ¡a colabo,acior nécesaia el l¿
inslrLcción del Drocedrmiento de esoluc,on de las oue,¿s r reclamacDnes ! a áceot¿r las

Lesq uc o¡!9 {,ie el De'ersor del Clenle emit¿ y qu'e lénqan caacter vincutanie para
CNP PARTNERS
Lá presentació¡ de reclamacidn a¡le el Defensor del c|enle de CNP PARÍNERS asi
como su esolLoon, no oosracrli¡a la Dlenilüd oe lJela üdicta. el ,ecurso a otro
necalisr¡o de soJcron de co. ,tclos n, a á Droleccrol adminiatratva
Fl SeNco de Que.as v Reclar¿crones ¿cfuara e4 a reso uciofl de las oJeias v
ecdmac'oies de acJerdo con,o est¿becrdo e¡ sL Reo¡amenh oue eslára e dtsooacúñ
oe los Tomaooy'asegJrádos en las olic¡as oe la [rú¿d asegJraooa, y que les se'a
lacdilado en cualQurei momenlo

L€e porfayorcon detonimiento €lcontenido de las oondiciones dc eite docúmento, ante6 de sú confomidady lirma,

El pre!erle conkalo se dge Por l¿s CoND¡C]oilES GENERAI-ES, por laB C0N0lC|oNES PARTICULARES y por loi ¡reros y Apendices que em¡ta l. Entld.d .iegur¡dore,
que. ¿¡ su conjunto. conrlituysn el Conkalo de Seguro, c8reciendo d e v¡lor y efecto porsepárado. L¡s cláuiúlsa de la! ColOlilONES GEIERALES son desrrmlr?ei v er
eu c¿io. modmc.d.! por est¡! CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡icrapancla entre lo eitablecido en las CoNDICIoNES GEI{ERALES v to oacredo eÉ t¡¡
cONDICIOUES PARTICULARES, prevalecerán éataa sobre aquéllás, salvo que dicha di¡crep¡nci¡ derive de pacto, conke tá iey, t¡ moralo el orden publíco, eh cuyo c¡so ss
ertenderán nuloB de plenoderBcho.

c/os.ndr.ño.t0,Er ph^¡9 23@3MADRolEspañÁ)-I I s524X
,oie5hohñ.3¡2s0 r¡s i,,NF a28s4rs c&.adné resFp cosss o0d¡jl
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Suporvi6ión y Soivencia de la3 Entidades Aaequr¿dora§, aorobedo oor Real Decrcto
rccibido. en la m¡sma leche y con anlerioridád á h celebracion del piererte contrato.
contemplan en los c¡tados prcceptos regláment¡rios y se comprcniete erpre*mentd

EL TOTADOfuASEGIJRADO CI'IP PARfI{ERS DES€GUROSY REASEGUROS SA
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io 1e5hoi¡no 3¡ 200 ln! lrNrF a2
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NOI¡ARE OE I' ASEGUR¡OORÁ: CN? PARiNESS DE SEGURoS Y FE §EGrlRos s A dodqllda r doósd m l0 Pleta 2rE Aat¡o . 23023 M¿¡¡n {E+¡¿) NATURAIEZADEL RIEScO CUSIERTO NcV,d¡

1.2.

1.1.

Todos eslos docL,reños roman oare de l¿ pol,za los cu¿les en su coniu.lo
.orsliluve" e' Conlrab de SeqL.o, cárecie¡do de varo' y eleclo Dor seoa ¿do F-
(¿so de dsceD¿noa pE!¿lecer¿ lo paclado e1 ¿s Co"dicD¡es D¿nc,l¿res

sob,e o estaDleooo en las Condicioles G€re.ales
1.7. PRllrA Es elDrecio delseouro.
1.8. RECIBo DE FRltlA: r-s éldoc-Tenro.Lslific¿livo del p¿go de spquro do.dp

IgJra el impofle resullanrÉ de a priqa. i qup incuirá los recarlos e rrpuesros

eqalmenle Eoerc!trbles
1.9. FECHA 0E EFECTO: Fs la 'ecr¿ en la que enrra er vgo'el sequro de ¡cuerdo

con lo est¿bÉcroo e1 as Condrcrones Pantuhres
1.10. ACCIDEiITE: Lesión co¡poral dedvada de uná cáusa sübitá. violenla, e{ema y

ajena a la ¡lencDnalidád del asegurado, acaecda duÉnle lá vigercia de la
Dóliza

1.11. ENFERi,IEDAD: Todá alleración de la salud origmada por uná causa diferenle de
,r1 ¿ccrdelte que deb¿ da, lJg¿. a colsulla o deba ser diagnosr,cada o lralada
mr un médim aulori¡ado leoálmenle e Dráclicár sL aclividád 0oleson¡1.

I 12. TRABAJADoR PoR CUEñTA AJENÁ: ta oesona fsca q,.r'e se obr,ga a pestar
su lraba,o en depeldencia de un enp€ado. er Dase a J1 cofirato óe lrabap a
can b'o oe una fe,nJnefacún. de dcLefoo a ¿ egrsl¿cron,abofa esp¿ñoa
viqenle, qLe se e'cue'le d¿oo oe all¿ e'el égiien corespo'diene de a
seqrrdad sooal / qre no see'".roon¿r¡o publico.

1.13. TRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUTONoÍúo: La persora fis.c¿ qJe
des¿rolla una acrMoad po'es,o"al renu¡erade no oepenoerle y que se
elcre4l? dado de ¿ll¿ en elRegrnen [spec¿,de T?baladores aJúnoFos de a
Seguddad Soo¿l,l'¡,rta. Monlep;o o insrilLcón analc{a

1.1{. FUNCIONARIO PUBLICO. La pe,so ra ls,c¿ que se ob iqa a presrar su propro
lr¿b¿lo p¿ra cLalquer 0,0¿1s.no o enle Eslar¿|, ALlonónico Pov.ncral o I o(al
baio ún conl?lode rr¿bañ somerloo altsralülo oe la Fu'oor Púbrca

Lts. DESEIIIPLEo S{uacon e" que se elcueltran quénes pudÉrdo y qJenendo
lr¿bai¿. em"neradamenle po'cue"la a,e¡a pierdan s" empleo y sear pivdos
de su saláio por cause drstrlla de su voir,.tad / por aqLelas causas
co"temoladasen l¿s Cono a ones D¿frcu.¿res oer¿ prEsene Dohza

t.16. lNcaPÁc|DAD TElilPoRÁL: Alte,acroi lemporal del esi¿oo de selLd del
Aseourado consláÉda m& camen h deo da a . n acc denle o enfemed¿d de os
cuoÉ4os Doresta porz¿ y oeter,inarlp de la tola 

'neptilüd 
de as€g..¿oo pa'a el

percloo dp su áchudad orofesonaidp forma no DemanenE
t.1?. ÉERIODO OE CAREiltla Penooo de riempo compurado en dras o meses

kanscrndos a oary dp la Fpche de Efeclo del Sequro, o, sr su caso enlre dos
srr,eslros, durarte elcua el cont.¿lo de seguo 10 despl,ega efecros es decir, en
elpresenle corlralo de sequro nocJbre conlirqencias duranle dicho pe"odo

1.18 RELACION LABoRAL: l¿ rel¿cón ,Jr,d'c¿ ersle¡re enlre "n TBbaiador por
cLenla áEna v su emDleadDr.

1.19 HosPlTALEAcÉNi l"rcrar¡.e^lo en celro rrosp a ario cenr,o S¿rla¡o o
Clinica cor¡o @nsecuencia de enfermedad o accidente

1.m CENTRo HOSPITALARIo, CENTRo SANITARIo O CLINICA: se e¡lEnde por

l¿les aqLeLlos est¿blecmienlos eqalmenre aulorTados para ellrat¿miento r¡edico
de entrnedades o lesones coToreles, provrslos de nedos pará declu¿r
d ¿q"oshcos e inlelencones qLrtrg c¿s y de servrc'os méd,cos / de e1t¡nerÉ
d-ranE'¿s 74 ho¡as deld¿ Los tatanÉnlos qüe en dicho esláblecmierlo se
ofelcrn deben ser prestados por person¿lnédrco l ulado
l{o ae conrlder,ún cent or holpilalario!, lanil¡rio3 n¡clín¡cas, ¡ efecto! del
tegoro, lss rBidencias, ¡silo!, cenlrot de dia belneario!, ce3¡r o clín¡c¡ú
d6-co.rvál6concla, líatál¡clorea eapaclalmeíta dadicadrr 6l intemsm¡ento
ylo trat¡mlento de drogsd¡cto!, alcoholicos, neurotlco€ o mfemot
mentaler, o a l¡ aplicáción de mátodos d6 ¡délg¡¡¡rñ¡énto, repoao,
r€¡v¿nécl¡hierto, tr,Lm¡enlo estéticoi, tcmale!, m8s.¡es o falamienlos

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoiI: Ts el rrpone que oe ¿cuerdo ¿ .o

esr¿blecido m l¿s Co"dicioaes oalrcutares et Aaeaurado' se corrponele ¿
pag¿r al Be¡eli.ia¡o alacaecinErlo oe l¿sconlirge_cás prevsl¿s e.lá m,sra

2, LEGISLACIONAPLICABLE
Elpresenle contralo de seguro se encuenln someldo a la L€y 50/1980, de 8 de Oclubre,
de Conralo oe Seguro. l¿ ley?0120'50€ ordenacón sLp¿Nsó'r y so'relcta de tas
e'ld¿des ¿seoL.ador¿s y reaseqL?doras, d qedi Decrelo'060/2015 de r0 de
Novierbre de ordeflaciór sLpervs.on y so ¿encia de las entidaoes asegJrado'a6 y
feaseg!€dofas y drsposrc,o¡es concorda"les / se feg ra Do. b cor{erdo er a PÓliza y
en bs Gslanles documenlos contracluales
3, OBJETO DEL CONTRATO
Po. e¡ p'esel€ conualo de seqJro la compa¡ia oe sequo se obtqa al Da@ oe de l¿
p€sEcon gaf¿nrzada a Os Déneficiaros desqnadost" las coldconds iartrcLtá.es
Dárae casodeocLrnencade losriesooscubienos
¡, PERFECCIOI{ Y TOI.IA OE EFEcTo DEL co TRATO
E Coalralo se pe'fectiona po'el co1serl,41,e¡lo de las lanes QJe se Tanifiesta po, ld
susc¡pciór de la Pólza. La coberl rrá cont,araoa y sus modrfcaciores o adiciores .o
tom¿.¿n pleclo ñÉntras no F¿y¿ s.do satlecho elpr mer rec,Do de prma. salvo paclo en
conlr¿io establecdo en l¡s Condlcrcnes ParlicL]arpls
Las ob[gacones de lá Entidad Aseguradora comen¿arán a las cero horas de] dia en que
haya¡ s¡do cur¡pllm€nlados ambos eQUisilos.
E seouro sera 1LE s el el noren! de su co"clus o. no exisle el riesqo o la oc"nto €l
sinies-tro
5, GARANTIASCUBIERTAS.
0e ¿oredo con lo esrablec.do er el cordrconado de ra po¡.¿¿ lá su,ra aseqL'ada se
abo¡ara ¿ Tomador,Aseo,rr¿do con e ¡¡te m¿xmo de 10 o¿oos Lonsec-nvos o 18
pagos allelos en rora pa;a ooa la vige¡c,¿ delseguo s,empre q-ue "aya rransc,.rido el
pe,odo de c¿fencia e¡Degdo en las Condcones P¿nú.|¿res, y se produzca po'
a quná de las squlenles c¡¡cunslancras
5.1. oeseñDleo
Só,0 eslá?. crD elos f,erle dl _esgo oe Desenpeo los -omaoores/AsegL.aoos que e r
e momenlo de omlJcrfse ellnreslfo sean tfaberdores 00f LUenE arpn¿ mn contralo
rnoeñrdo y cor u_¿ Jo,nao¿ abor¿l igJa o sJperioia IJ horas seranalés q,:e
. rl¿st¿ el morento de incurir en la s lu¿ción de Desemp eo qLe dé Lqar al pago de

la prestecion hLb.erán lenido Jla eeleón Labo.¿l nirlerrqpda mn eiTsmo
empleadorde ¿lf¡e.os seh feses dedu'eoo" con conlrato ¿boral rndefinrdo.

l{otendó l¡ coflsider¡c¡ón de conf.to iñdaf¡nldo. alectos d¿ l. pr¿lenta pól¡r¡ l.
conc¡ten¡Eiór devado! conlñtor tempoñle3 o de duhciór ddsminada.
Los fiJncion¡r¡os públ¡co! no erlán cub¡adot por la garantía da delempleo eo la
pr$erte poliu¡.
5.2. hcapacidadTemporal
Fslarán cubielos '.erle al resqo de lncapacdad -empo?l loc TomadoegAseou.ados
q,re se¿n ú¿b¿jadoes po'cLenl¿ propra funco4anos puDhcos o po, cuerla ¿,iira col
independencia d-" l¿ rel¿.ion ¿boral siemprp qup el accidenb o ra elbmedad que den
lLqdr a la refeida 'rcap¿cidad lergd. s" olgen u ocur?" con posle'ord¿d a L¿ fec'ra de
Electo ys n perjuicio de lo eslablecido respecto alperioio de carencia
5.3. Ho.pitaliz¿ción
fsl¿rán cJbedos'renre a iesgo de Hosprt¿l.zacdr los Tom¿dots/Asegurados q,re sean
tabaadores por cuenta propia fu"oonáios publicos o po. cLenlJ áiena con
rnoemndenda de la reaoon ¿bora lú-¿lmene esl¿fan cublenos oúf lá car¿nl!¿ de
hosórtali¿aco4 los lonaoorerasequr-ados QUe er e nonero oe. sineslro no
deserpenen L_¿¿c0voad polesora rEnunerada lodos los laodjadores nenconados
en el p¿n¿fo a¡lercr pa¡a accede'a a cobenura de hosprtaliTacon deberal esra'
rrqresados duranle un penodo Tin,no dp z dres consecJrrvos y coTp,elos en Ln cerlm
hosp al¿no sEnp,e que e accdenG o l¿ e+emed¿d q"e o.giier d cl"¿ iosp ¿li7acó,r
€1qar sr orEen r ocxrran co¡r poslerior dad a a tchá de efeclo del seq"o y s¡n
pejJico de o eslab'ecdo resDecro alpeiodo de cae^oa
6. EXCLUSnNES.
Pira le gáÉntia de Desempleo:
No se mrsiderar¿ q.e esré en Deqenpho a Tomadolaspgur¿do q Je se prcuenl€ en
n,álo ieá dE ¡s (oúiénlpc siiLrácionps

. ' Cusñdo ceie volunt¡riamente en eltIabaio, !!lvo poa la3 causá3 previst¡s
en lo3 eftculor /O, ¡11 y 50 delEdátrtodelor Tr¡b¡irdore3.

. Cuando haya t¡do deapedldo y ro reclime en dempo y foín¡ oporlu¡oa
confá le decilión emples¡ri¡|, lalvo por exlinciofl dal confato o de4ido
baaado fi lar c¡uaáa obletly¡a prer¡al¡ú en él articulo 52 del Eat¡tr¡to de
los lr¡b.jedor$.

. Cúándo, docl¡r¡do improcedente o nulo el d$pido por Sant€rci¡ fim6 y
comunic¡dr por cl emplerdor l¡ lecha da reinco.ponc¡oo áltEb¡F, ño !e
e¡er¿¡ t¡lderecho por p¡rte delAteguEdo o no se haga uso, en iu c¡to, de
lai ácc¡on¿a 9¡evl ¡a an h laqhl¡clón vhénte.

. Cu¡ndo ño hay. aol¡c¡tado el re¡ngEao ¡l pue3to de lrábajo en el caso en
qu. le opcióh.ntrE ¡¡d6mnirat¡d y r.ádmi3¡ón coirorpond¡ér¡ ¡l
tabrjador. o !e eatuvier! an ercedenci, y venc¡ah el periodo fj¡do por l¡

. Curndo tü cortrálo 3a e¡lhga por Jub¡laclon del emprc3¡¡io empla¡dor
indú¡duel del ArEourádó

. Cuando ru cort á[oae e¡thg6 pordaaoldo daclár,do proaadenta,

. Lo3 tEb¡j¡dore! fijos d€ c¡rácter dhcontinuo en lot periodos en que
c¡rczcan de ocupaclón efecüva,. Si se produce auelquier rituáción de Desempleo dent¡o dál Periodo d6
C¡rénciá-

lgualme¡rle se enconlr¡rán ercluido! si iflmedial¡manle ánter de l¡ fech¡ ds inicio
dél Derempl.o, .l A6.gorido:

. l¿o h! tenidorebcidr labonldur.nte un periodo conünu¡do de, almeno8,6
nr4le!.

. Ha ertado vlnculado por una rclac¡on labor,l an la que el derp¡do .s una
car¡ctensüc¡ regul¡ro recureote o en cato de que elAregürado conociele
o dab¡i,r¡ conocer 3u Dalo lnmodlato a la altuacióñ da Delemgleo.

. Si tu rel¡ción lsbor¡l lo luera con UfIa em9re!á prooied¡d de 3u ámbito
famil¡er h¡rt¡ ol .eoundo gl¡do de coo.inguinld¡d o áfuld¡d, ¡ai como en
loa c,aoa eÍ qúe el A3aqundo o un Lmrl¡ar tuyo h.!tá él segundo grudo
de conrenguinided orfnid¡d fuera Adm¡ni.lridór d.l¡ erhpraaa.

. Cuando elÁiéoürado fueñ 3oclo da la soc¡edid emoleadora co¡ Drelencia
o repEsent¿cldn directa en los ór0anot de edmini3tr'acióri d€ l¡ S{ici¿dad.

. Si el Aregurado rsch¡z¡ un pul.lo d. tÉbajo ,heñatlyo oftecido por el
m¡tmo u olro emprc3¡rio ¿code con Eu formación, experienci¡ y luger de
residenciá.

R^ P¡g'n¡ I d. I

DEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURAD0RA: CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUROS.
S.A., rscala en el Reo;slm de Enbdades Aseouredoras o0r orden Mm srerial de
13 de Sepr,enb,e de 1978 mr el "úre-o t.559 con dom'crio socal en c)
Ocl.andi¿no n" 10, Pla¡la ¡ E Pla¡lo - 28023 M¿drd es qu'en esume ta
cobenJra de los nesoos obiero de esle mnlraD v oer¿nua el o¿oo de las
pteslaconesque co,eiponoán on aneqlo a laso"dic-ones oeln,yio-
fl conlrol de ¿ aclivdao oe C\P PARfILRS DL SLGJRoS Y REASEGJRoS
S.A. mrrespo.de a Mi.,sledo oe tconol. a oel ts'ado Español a l?ves oe l¿
D reccó1 Genef¿l de SeoJros v Londosde PersDnes.
ASEGURADO: [s a Decon¿ fsrc¿ sobrE l¿ oue recáe el riesoo En psré caso
será er lrul¡r de a Eiera e.n,rda por Barclava Bank Plc Slcursal e. [s!¿*¿ y
q"e debera ser esrdenle en España reler una eoad supenor o qLa, a 18 años a
in?r:o, a 65 años er e/momenlo deconúalación de la pórza, no padece, ¡'nqJ¡¿
e"bmedad g?ve, erco'l,arse en bJer esr¿do de sauo y ésla, Irabaiánoo
remJne¡ad¿mente en Esp¿ia dedo de ela er l¿ Seounoad Socra, Muruahdad, o
I\,lonlepio o inslilución a¡álosa
TOIIADOR DEL SEGURo: Pesora lisica que sJscribe elpreselle co4ú¿ro ron
e Asegu¡¿dor y salisface las primas.
tlED|ADoR: Pesona rrsic¿ o Juridic¿ que real¿a las aclivd¿des oe meo¿cron
e"re los lomadorEs de los sequms v ¿s enlddes asequraooras cons.slenles en
la presentación. propuesla, reálización de tÉbaios p€vr"os a la celebÉción de un
conlrao de sequo o de celebración dp eslos conrrarcs asic¡no a as'slercia e"
la qeston v etecuc.or de drcl^os conlr¿los en Dá.1,qllaren cáso o€ s niesko
BENEFICÍARI0:Barciays Bark p,c suc.'sare" tspal¿ con ca?Lter rÍelocab e.
PoLIZA: Se denor na 0oli¿a ai coniulh de documenlos en que se re@qen los
dalos v p¿clos delConlralode SÉqum
En concrelo, ¿ presente Poliza se compone de
. as Condicio4es Generales y D¿l.c, aresdelfu.r.aro de SegLo, qLe.eg"lán los
derechos y deberes de las panes con rel¿cion ¿ln¿cimielE vdaye¡lnc.ó"der
corkalo y a los dilersos acollecmienlos y slueoo1es qJe pLedel prodJcirse e¡
dichas elaDas y e alc¿nce de las qa.arl.¿s cubÉías par¿ bs respeclivos riesqos
que esumé h fumpañie Asggurádórá
En l¿s mno a ones o¡nculares !¿ recooe,¿n los delos omDús e ndrvúua,es del
asequrado, y l¿s caLsu as que por vo Lñt¿d de las pales ónp€lei o ñodihquen
as Cord oones Getrales en os lerminos que se¿1 permrtdos po' l¿ -ey. ¿sr
como la nformaco¡ ¡eces¿na par¿ su celebracon
Posleroí¡erle, y e" L¿so de modrf(acion de l¿ polrra. bs c¿mbos se relela.án
"led'¿rle suplemerlos á i¿ tro i¿¿ n,merados co'¡el¿'ivar¡enle cJarlas veces
sea necesa¡o
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. Siel Desenrpleo 6e prodocé dérpués dé qué elAsegundo hayá alcánzado la
edad legel de jubilac¡ón cor reapeclo a la acüvidad que lleraba a c¡bo,
rouniendo todoi lo3 Equi3ilos leg8les nec$€rios para accedera la pension de
iub¡lác¡ón. Se asim¡la a d¡cha situacion láiubilecion anticipadá.

. L¡ extincion del coñlrálo lebo.el como conEecuencia de la pre¡ub¡lación del
Asegurado. Se entendorá por prEjobilaciór áquella que se prcduce cuando la
ind¿molzac¡on por desp¡do consista en una renta temporal pagadera en el
mom¿nlo del despido hasb la fech¿ en la que el lrabaiador accedá a la
iub¡lEc¡on

Para lai qarantlas de lncapacidad Temporaly Hospitalkación:
No ¡enén la consde,aoon oe lncap¿cdad -emporal ni Hospil¿lpac.ón y.
corsecuerlemente no se pagará presl¿cór al|]un¿ por aque bs s'niesFos que resu len o
sean consec1lencia de i¿s siquiefl tes siluaciones

. Lor p€riodos de descánso volunt¡do y obligálorio que prccedan por
matern¡dad o p¡tGInid.d.

. Dolor€s de ero¡lde, sáfuo ooc ex¡stan evidencias obietivadas oor estud¡os
médico3 complemenbrios lr¿diologia6, gámñegrafiás, á5cánereE; T.A.C., etc.)
y que supongan la exiÉtenciá de una leaion c¡usánte de le lncápecid¡d
Temporel o de l¡ Hospital¡¿ac¡ón,

. Col¡leas y e eñ¡edádea ment¡les o neryiosas, aún cu¡ndo erist¿n elidenciag
medtc¡3,

. Log producidos como con§€cuencia de tenlátivá de Bu¡c¡dio del ásegurado
{duránte el prirñer.ño de vigeíci¿ del seguro) o Enfennedrdes, les¡ones y
complicaciooés c¡usadas dlrccta o ind¡re{tamente por voluntad del
Asegurádo, o dedvadas de la realización de aclos notoriámente lefierárioB que
entrañen o¡¡ve riesoo oara la salud,

. Las prodicides cu-eriro el A,egurado Ée encuéñtrE bájo la lnlluencla del
álcohol, dmgas tó¡icas o eitupefaclentes no pEscritos médic¡mentei los qoe
oauían en c¡so de pe¡turbación mental, sonambulismo o en desalio, lucha o
riña, excepto caso probádo de legitimá delensa; ati como los de vádos de um
actuec¡on délictiva del Asegur¿do, declar¿dá ¡udiciElmenle.. cualquiér erhmedád, dolencia, les¡ón o e3t¡do {o las enfennedades que se
deriven de éstosl de las que elAiequÉdo tuyierá conocimiDnto en el momento
de la f¡me del presente conhato y que no h¿yá sido deb¡d¿méñte declarad¿ al
Asegurador,

. Loa slniestros deñados de actos de guera, de terorismo y de caÉcter
pol ¡co y/o militár.
Los siniertro8 prcducidos por ro¡ccion/rad¡¿ción nuclear o
radiactivá.
feteñotot, crupcione3 volcánicas, jnundáciones y okos
nalurale¡a sEmicá o meteoroló,gica de carácter exkáodh¿do y
que deriver de situec¡ones cállflc¡dat por el Gobierno de lá N

'catástrclé" o "cálámldád nec¡one1".

Para l¿ garantia por Hospltall¡aclón ae erhblece un pedodo dc carercla lnlclal de l5
di¡s n¡fur¡le!, a mmputar a p¿rtr de l¿ fech¿ de efedo del seguro A efedos de
@mprobar que en el momento del acaeomienlo del sinieslro ha transqlrido el penodo
de csencia mioal se enlendera que la sfuaoón de HospitáliTaci& se produce en el
mo¡nenlo de i¡gfeso én Jn ceñuo hospilalano de acuefdo con las definicjo¡es
eshblecid¿s en ¿ presenle polEa Nose e{i0rrá peaodo de carenoa para er s¡rpuesto de
hospilálización causada por acaidenle

Carcncia éntre dos siniestlos
En caao de prcduc¡Fe s¡tuáclonea dé D$ampleo subslguiénbs a un¿ a¡tuaclón
anterior de oesempleo que dio lugar .l pago de la prest¡cion por p¿de de est¡
póli¡¡, se procederá al pago de nuevas preslac¡ones s¡el TomadorrAseguBdo l¡a
o6bdo vinculado de fom¿ ecliva á uña nusva relación leboralcomo hebajádor por
cuenh ájem y con un aontÉto ¡ndalinido por un periodo rh¡n¡ño de lB0 díaa
naturales in¡nbrump¡dos y háyr super.do el pedodo dc pruebá e3tablecido
correspondienle ¡ su Duev¡ relación l¡boral s¡empre que dicho contElo lenga ur¡a
düÉcltn igu¿l o superior a 13 hoñB a lá Bemáná. Er caBo conlredo no se Éegará
cantldad alouni.
En caso de prcduc¡Be lnc¡pác¡d¡dca Temporalea u hospit¡li¡acbnes
subsiguienles a una ¡ntedor lnc¡pác¡dád Tcmpor¡l u hospil¡liz¡c¡ón que d¡o lugar
a preataclón por p¡rte d6 ésle póllzá, la asegurádora prccedeÉ nuevámert€ ¡l
pago de prcatac¡onB tránacurddo6 180 dias, ¡ninbrrump¡do! d6ide el fn d6 h
últ¡ma incapaci&d Gmporal o ¡ll¡ hos¡rit¡lad, !¡ aa trata de la mlama caui. dc
¡ncapacidád o ¡ngrcso en centro hospit¡l¡rio o 30 diaa, ii 3c tr¡ta de una caula
d¡Btintá. No se erigirá periodo de iarencia par¡ el supuesb de Incapácidad
Teñpor¡l u Horpiblización por eccidenle.
B. DURAcÉr,¡DELcoNTRATo
La duradm delcontralo de segum vendrá delerminada en las Condiciones Parliculares

!9 q,f0!4 Fly! IU9 ,c9!oJlrá alguno de los supueslos prev§tos e4 le polrza de
E'rcrduur 4,,úcPaua ud scguru.
Sir periuicio del párra,o anlerior el sequo tendá una duracion mensual renov¿ble
aulomátcal'enle y lomará efe6o en el momento en el que el cl€nte haga uso del saldo
d¡spuesto de l¿ l¿rjeta .Eiseguro podrá renovarse inienúas este vigeíte el cooÍalo de la
taqela sobre l¿ que se basa elsequro.
Elsequrc detárá de leñer eleclo

a) La fucha en que la lárjeta viñculada a esla púhza dé seguro temine por qralquiér

bJ La ledra en la cual e' TomadorAsequraoo alcance laed¿d de65 ¿,ios.cl Lá feche de fálleomÉnb o de declárffion der estádo úe ln.iDa(ridad Pemánente' 
Absohrta del Tom¿do/Asegurado en cralqurera de gus gradoa.

d) L¿ fecha de ecepcion por parte del kegurdor de carla ceñficaoa o ll¿mad¿
leletonica del asequrado manifeslañdo sd decisidn de rescision delseouro.

e) Asimrsmo la coblerfure tenninerá en la lecha en la que el Aseqirrador haya
p¿gado el numeo maximo de Pfeslaciones consecutvas o allemas por
lñcapacidad Tempor¿|. Desempleo u Hosprh[zacion que se h¿n fijado en est¿
póliza.

9, INDISPUTABILIDAD
Elpresenle contralo de Seguro sera indEpubble üna vez h¿y¿ Í¿nsNmdo elplazo de un
eño desde lá conhalácion de la pólz¿ safuo plazo más breve mmrenido por Condición
Partc].llar, a mnlár desde la feóá de su lerfecoofl.
La rndlsputabildad previsE en el punlo anle¡or no tendrá luqar en el c¿so de eÍsbr
ac:luación dolos¿ del Tomador del Segum o del AseguBdo Se e(cepua de esta norm¿ l¿
dedaracrón ,neracla relatvá a la edad de,Asegur¿do.

I(]. PAGO DE LA PRIMA
10.1 La pdm. drl teguD er menrüa¡ y su ¡mpone aerá él réaultádo de ap¡icar

me¡3ualñeñté 0,51032% sobre el saldo perdiente exislente (impuestos y
rec¿rgos induidos) eristenle en la ú,lima fecha de l¡quidaoon mensual de la
taíela de créd{o que se haya realizado. En el supuesto en que los impueslos,
legalnrenle reperculbles, que g6van la prima de seguro aumenlen o disrniauyan,
la prirna se verá aumentada o disminuida en la mhma proporoón.
El fomador del seglro está obligado al p4o de la primera prjma o de lá prime
ünicá, en elmomeñlo de la fi¡¡I13 delco¡talo, a no serque se disponga otra cosa
en las Condiciones Parüculares Las sucesivas pnmas se deberán hacer efeclivas
en los conespmdienles vencimientos.

10 2 En el cáso de qúe la Pohza no deba enuar infrledia{amente en vqor el Tomador
del sequro o el Asegurado podran demor¿r el pago de la pnma hash que aquella
deba tomar efe61o.

10.3. Sien las Cofldiciones Parliculares nose delemina ningún lugar para elpago de la
prima se fftenderá que éste ha de hacerse en el dofiidlio del Toma¡or del
segur0,

10¡. S por cuipa del lomador del seguro ta prime" pdma no h¿ sdo paoada, o t¿

D¡ma Jnlcá no ¡o he sdo a su venc]mrento. la Enlidad As¿ouradoE lieñe derecho
a resofue. el mnúalo o a e(qrr el p4o de lá prima debida m via eleotuva cm
b¿se en la Póliza Salvo paclo en contraro. si la pnmá ¡o há sIdo paqida antes de
que se produzc¿ el sin,eslro la Entd¿d AsEuradorá quedará liberada de su
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de láll¿ de pago de una de las primas sigúrentes la c¡benura de la

Entdad keguradora tene derecño a resolver eiconir¿lo o a exigir el pago de la
prima debidigl u¿ eleculiva con base en la Poll?a Salvo paclo e-n contraino sita
primá no ha sido pa{ada anles de que se produzc¿ el sniestro, ra Enüd¿d
Asequradora quedará liberada desu obloaoón

l0 6 En oralquier c¿so, la Enhdad Asequradúa, ruando el confato eslé en $soenso
solo podraerqfelpagode le pnnia del periodo en qlrso

10.7. Si el mnhalo no hubre.e srdo resuello o exlinguido confome a los numeros
anleriores, la cobertura vuelve a leñet efecto e las veinlicualrc horas del dia eí
que elTomador delseguo pagó su prima.

1r. AGRAVACó DEL RtEsGo
1 1 .1 . El Tonador del segLrc o, en su caso el Asequrado, deberá duranle el curso del

mnt¿to. aomunicar a la Eñtid¿d Aseguradora hn pronlo como le seá pos¡ble
lod¿s la§ cicünsláncias oLe seoun el Dresiioñano oue le he sdo sorneldo oor h
Entdad Aseguradora ¿nkis de lá conclusón delconúato aqr¿veyr etnesoo isean
de lal ¡aluraleza que si ¡ubieran stdo coroci0ás por est¿ en el morDeirb de la
pelección del conüalo ¡o lo habru celebrádo o lo habna co¡duido eft
condicimes más gravosas.

conl¿minac¡ón

fenómenos de
todas aquollas
ac¡óñ como de

Para todás lás oeaantias
Asimismo er Be-neliciano no le¡d? derecho al cob,o de las preslaoones por De§empleo.
lñcapácrdad rempor¿l u Hospibkacion $ la con¡ngenc,a sé produr)e. o se deñva o es
conseürencie diecta o indirect¿ de:. Lñ consecuencfus de guerras o de otras circunstancias ext aordinariBs y

aquéllos olros supueitoB que tenEan le conridereción de fuer¿a máyor dD
aduerdo con io prcvisto.ñ el.ñículo'1,,|05 dclCódlgo Ckil.. Coñlllctoc amador aunque no h¡ya precedido decl¡rác¡ón ofici.l de guen¡ o
los d€rivadoE de hschoÉ de cáráctsr politico o socialo ac1o6 deteroriEmo.. La eccióñ diréct¡ o ¡ndlrecla de reacclon o ndhc¡ón nucle¡r o contáminációñ
ñdlo¿ctlva,. Teremotos, erupciones volcánicaE, inundaciones y otro3 fenomenos de
natur¡¡ezá skmic: o meteorológ¡ce de ca áct€r oxlraord¡neño y todas áquellai
que dedlan da !ituacionas c¡lll¡crd$ por el Gobiemo de la Nación como de
".51ártróf é" ó "c¿lám¡d.d ñácioñ¿1"

. Los derivádos de ñe3go3 extreordirarios cübiartos por el Consorcio de
Componi.cióñ de S¿guro§,

lncompatibilid¿d de garanti¡s
Las cobertur¡B de De6enrpleo, por ur lado, lncapac¡dád femporály Horpilálizác¡ón,
por otro, roñ altamativ¡s o éxcluyentér, pof t¿nlo cu¿tdo ut fomádolA§aguEdo
esté cubleño por oelernplao no podrá eil¡r cubieno por lñcapacldad Temporal u
Hospital¡zac¡ón y Yicevers¡.
Lá6 cobertuÉs ds lncapacidad Tempoaal y Hospitálización son incoñp¡tibleÉ entre
§i, én elcaao de quc añba! ocull¡n a¡mu]Énaamanlei La lncapacldad fempor¿l re
empez¡rá a compulsr deBde el nromenlo eo que se odginó la ba¡¡, por pedodo
complelo de 30 dia6 natureles (6in p€duicio d6 lo €Btáblecído respeclo al p€riodo de
cárEnciá), pero se ds6contárá le perteye ábonadá de lacobertüle de hGpitálizeción.
o¿ra ¿quellos r¿bat¿doEs que se encuentr¿n cubrertos por la gamnlr¿ de desempleo
aderÉs, deberá tenerse en cue¡la lo siguienle'

. S se produiese una eflfermedád comúr dur te el periodo en el que el asequrado
se e¡conu.¿sa pelclbrendo la prestaoon por r,esÉmpleo el asequrado lendrá
derecho ¿ conlinuar cobrando l¿ prestacón por desempleo aunque se enolerlre en
sifuación de lncapacdad Temporal cofl las limilaciones eslablecidas en la prese¡le
Dolizá. S se eñconlJ¿se cobrando lá preslr'oon por lncáp¿ciúad Temporel y se prDduiese
Jn desp'do que diese de¡edlo al cobro de I¿ prestaoón por desempleo sequn lo
establecidoen la presenle póliza, elasegurado teñdrá dereóo a cobrar la prestación
por desempleo.

7 PERIODOS DE CARENCIAS
Carencia lnicial
Pea la garanlia de o$empleo se esLblece un perlodo de cárcrcia inic¡al de 60 die$
nafur¡les, á comput¡ra p¿rtir de la fecha de efecto delseguro. A eleclos de compro¡ar
que en el mome'llo der acaeomrenlo del snieslro há banscunido er periodo de carpro¿
.nlo¿l se entenderá que i¿ srfuaoón de desenpleo se produce en lá fec¡a en que se
prodrzca i¿ e¡tncidn o susDensio.l de l¿ relaoón laboral Dor las cáus¿s señaladas en esla
póliza y asiloseñale ellnstifuto Nacionalde Empleo
Pare lá garanria de lncápac¡ded Temporal se establece un periodo dc carcncia lnlciál
d6 30 diia naturales, a corrpuhr ¿ paór de la lecha de efeclo del sequro A electos de
compob¿r que en el momello del ac¿eomienlo del §inresúo ha [a^scurrido el peflodo de
carencia in;craj se entenderá que la glu¿ción de inc¿p¿cidad tempofal se pmúuce er lá
lecha en la oue se detemina la b¿ia Dor los l¿cull¿livos de l¿ Seoundad Social Muhra o
lrsülucion análoga o medim o lacuúüi/o áulDnzádD y esilo ratifiquén los servicios medrcos
del asegurador: no se exi0iá periodo de c¿reñoa para elsupueslo de incapacidad temporal
causada por accidenle

3 vADr D (EsPA¡Aj
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11 7 Fn c¿so de que durante rá viltencia de a PóLz¿ le fuese comunrc¿do a ta Entdad
Asegur¿dofá un¿ agravacofl delriesqo, ésta Duede Dfoloner una modtficación de¡
mnüato en un pla2o de dos meses á contar desde'eld,¿ en QUe la aoravacón e
haya s¡do declarada. En ralcaso, el Torn¿dor del sequro drsDone de quloce d¡as. e
coñtdr desde la recepc¡óí de esÉ proposicion, paia aceptarla o reriazada. Én
c¿so de rech¿zo. o & stlenffo por 0ar1e del Tomador, lá Enbdad As¿ouradoÉ
puede. traflscurido drdro plazo. rescindir el mnh¡to preüa adverlé¡oa al
Toradü del seguo. dandolé para que mnteste un nuevo plazo de (uince dtas.
lrenscunidos los flalesy dentro de losocho siquiertes, comunicará at }omadof ¡a
rescisión definrlivá
La Enlidad Aseguradora podrá, isualme¡te, resondir el mnlralo comunicándolo
Dor escrilo ál AsEurado denúo del plazo de un mes. a partr det dlá en que fuvo
conoomienlo de lá agravaciófl delriésoo
Si sobreunrere un siniesto sin habefse feah¿ádo declaraoon del riesoo la
Enúd¿d As¿gLrr¿dora queda liberada de su prest¿oon § et Tomadoi o et
As€gurado han acfuado mn maia le En otro cáso, la preslacion de la Enüd¿d
Asegufadora se reducÍá proporconalmeflte a la dlerenoa enue l¿ Dnma
conve¡rda y la que se hubrera ¿plicado de haberse conocido la verdadera sihdad
del nesoo.12. DlstilitiuclON DEL R|ES60

El Tomador del seguro o el Asegurado podrán. durante el curso del mnfab poner en
conocimie¡to de l¿ EnDdao Asequradora lodes las orcunstancias oue dismiñwa¡ el
rÉEo y seáñ de talnatur¿leza quésrhuberan sidoconocrdas por ésla'en etmomei¡lo de
Ja peleccrü delconlrato lo hdn¿ condutdo er condioones maslavorables.
En lál caso al finahzar el peno{to en oJrso cubeflo por la pama debed reducirse el
importe de la prim¿ futura en l¿ Droporcdn mfleslondienle, tenleltdo derecho el
Tomador. en caso conhario a la resofución dcl .onlrah v.¡ l, dplohronn dp lá dilprcn.iá
ente la pníra s¿tleche y a que le huDiera conespondido p¿gar. desde et mor¡mto de
la ouesta en conoonlento de la dismrnución del riesooI3. OESIGNACIÓt{ Y CAMBIO OE BENEFICNñN
ElTomdor podrá. en cualquer momento duranle lav{encia de, conlrato y sin necesidad
de consenümienlode l¿ Enlidad Asegurador¿ desdnar Eenefai¿no Podra. ademas. v
salvo que iubrera renuñcBdo expresa.nenle y Dor éscrilo a esta laclllad modfic¿r la
degqnacún Dreviamenle elect¡radá
13 1- Tantd un¿ como otra fmultad deberán eprc arse mediante declaracion escrila del

Tomadordinqida a la Entd¿d AsequradoE. o medranle testamento
13 2 La Enbdad A¡e$rrádora qttedará Tiberat¿ de loda obligación si realiza et peqo de

la prest¿ción asegLrada a quieñ figure como Benefo¿no eñ la ul[ma redaccion
esmla comunicada, salvo que fehacienlemente ¿ntes de efecfu¿r dtc¡o pA¡o h
sea noüñc¿da la revocacion de le desEnación en disposicion testament¿riá 

_

13 3 Si la desigracrón de Benellciams se hace en Ievor de los herederos sin mayor
especific¿oón. se co4sderarán co,no lales ros que lergan úicha condicion eri el
nomenlo del f¿llecimienlo delAseguradoy la d,sl¡buoón de la presl¿oón lendrá
lug¿r en proporción a la cuota heredit¿ria.

13.4. § lá designáoón es qenénca en favor de los hijos, se eíl€íderá¡ como ta,es
lodos sus descendien€s con derecho a herencia y salvo estDulacron en
contrano. la presbcion se dislnbuÍa por p les iquales

13.5. S, en el momenlo oel fallecinxento del Aseourado nD se hubiese desionado
Beneficiario conoetamente. nr reglas para-su dóbrmiráoon, lá preíaci(h
asequrada lomará parte del latnmonro del Tomador La mue4e del Aseourado,
causad¿ dolosamente por el Benefioano p v¿ra a ésle del dereci¡ a lá
prestacion estableciü en el contrato quedardo ésla inle{.ada e4 el patrimonrc
del Tomado,. Si e¡¡slieren vários B{ifiefcianos. los nó mteMnienies eí el
falleomÉnlo del Asegurado mnsetuarán su derec¡o

13 6 El rom¿dor del s€guro perdera elderedro de pEnoracón de la Poli/a s, renuncia
a la faorltad de revocación delSenéficierio

14, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocu[enoa del riesoo previslo en l¿ Póliza er Tomado, o el EenelÉúio
deberán comunlcár su ¿c¿ecimienlo a la Enbdad Aseouradora en et ¡lazo mámo de
sieE dras de haberlo conocdo sállo que se haya litádó er las Condo¡nes Pa¡licxlares
un plazo más ampho En c¿so de rnormplimienlo. la Enbdat Aseguradora podr¿ ,ed¿mar
los daños yperiucros causados de la f¿lh de declaracioñ.
La Entidad Aseguradora pagaÉ el imporle de la preslación conÍatada en su domicilio
social, o en el luqar que se designe en las Co¡diciones Panicllares, al Benefcia¡io o
Beneñoaros designados po' el fomador del Seguro prevra acreditacion de( stniestro y
presenteoon de la documenlación requerida segú¡ lo que se delemtne en las
c0ndrcÉnes paftoJlafes.
15, CO|llIINICACIONES EI.¡TRE EL TOiIAOOR Y LA ENTIDAD ASEGURAOORA
Las comunc¿c,ones a la E4tdad Aseguradora delTomador delSegurcy, a traves de
ésle. dej Asegurado o de los Benefroanos se r ed¿¿ran en el domc¡|rc soclal de la
Enlidad Asegu¡adora señalado en la Póliza.
Las mmunic¿cones que efectie elTomador delsequro al Aqente de seguro quernedie o
que haya mediado en'elcsrfálo sunrr¿n los m6,ro! efedoü,re sise hübrera'n re¿liTado
direclamente ¿ lá Entdad Aseouradóra
Las comunrcaoones de la En¡'dad Aseguaúora al lomador delseguroy, en su caso, al
Asegurado y a los Eenefciafios se reahzarán en erdomolio oelTomador. recoqdo en la
Póliz¿ salvo que los misrnos le hayan noüficado el c¿mbio de su domicilo.
Para quelenq¿n eñcácia contraclual las comunicacicnes entre elTom¿dor del sequro y
la Enud¿o Aseguradora deber¿n hacerse por escrilo siasr lo mnvinÉran las parles
t6. PRESCRTPCTO
Lás acaiones que se deriven delconlrato prescribirán efl eltemino de cincoaños. a conhr
desde eldia en que pudieron eiercilaBe para incapacidad tFnporaly hospitalización yde
dos áños oará eldÉsÉmDleo
I7. CóMPEIENCIA,OEJURIsDIccIÓN
El presd(e contralo $eda sor¡e¡do a la Jurisdúrion española. de l¿l manera que si
cualquier¿ de las panes contratanles o ambas decid,esen elercttar sus acciones ante los
órganos lunsdiccionales, deberá¡ recurir al JueT del domrc io del kegurado. que se ' el
ünico corrpelente para el conocimiento de las acciones derivad¿s del mnúato de s€guro,
sin que proceda peclo eñ mnlrario.
E¡ el caso de que el domicilio del Aseglrado adiráta fiJe'a de España, ésle deberá
designar uno denlro del Estado español.
I8, TRIEUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razón de este co¡lralo trrbutarán conforme a
la legislación vigeflte en c¿da momenlo s¡endo por cuenh de¡ lom¡dori8segu¡ado o
de loB beneficied$ 6egún prccede.

'19, cLAUSULA DE TNDEMN|ZACtoN poR EL C0NSORCt0 OE COMPENSACTO
DE SEGUROS OE LAS PEROIOAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSO}IAS

De cmfomdad con lo eslablecirh en el lexto refund¡do del Est¿tuto leoal dd Consorcio
de Corrpensaciú de Seguros. áprobado por el Real Decreto Leqisbño 7/mM. de 29
de octubre. y modific¿do por la Ley 1212006. de 16 de mayo, enómador de un contato
de seguro de los que deben obl$¿toriamente flcorporar recargo a tavor de la cilada
errlidad publica empresarial tene'la fáorltád de coirven,r h cóbenura de lm riesoos
erfaordinerios con cu¿lqu€y entd¿d asegurador¿ que reúna tas condicimes exigidas
por la legslrción Mqenle
L¿s rndemli¿ácones deflvadas de sintesuos producidos por e@ntecjmenlos
e¡Íaordinarios ácaecidos en Esp¿ña, y que aleclen ¿ ¡es{os en elia sru¿dos. v tambÉn
los acaecdos en el er[an]ero cuando el asequrado leñq¿ su residencia ñáhtual m
Espana, serán pa0adas pór el Consorcio de-ComDens¿:oón de Seouros cuando et
lomador hlbEsé samfedio ,os corespondientes reiargos a su favoi y se produierá
¿lguna de las siquieñles stuaoones:
á) Oue ei riesgo e(raordin¿rio otbierto por el Consorcio de Compens¿cion de Sequros

ño eslé amparado porl¿ póha de sequm conbeteda con la enlidad asequradoráb) Oue. áun est¿ndo amparado por dich¿ polila de seguro. las ctlioa¿iones de la
enlid¿d aseguradora no pudreran ser cur¡pldas por haber §do dedarada
Noroalmenle en concurso o oor est¿r suÉta a un Drocedimieflto dp l¡ourdár;lon
inÉo€nidao asumda oor elCónsorcio de Comoensaobn oe Seou¡os

ElConsorcio de Cornpensácion de Sequros aiustaiá su actuaoon á'o d6Duesto en el
mencioñ¿do Eslaluh legal. en la Ley 50/1980, de 8 de ocrubre, dp Contralo de Sequro.
en el Reglane¡lo del segu,o de rcsgos e¡faordrnanos apobado por el Re¿l oe¿reh
300/2004, de 20 defebÉro, y en las disposiciones complementarias.
20, RESUI'EN DE LAS IIOR AS LEGALES
l. Acontec¡m¡enlos e¡lraordinarios cubiértos
a) Los sEuienles fenómenos de Ia nauraleT¿ leremotos y mareqolos, inundaoones

extaordnan¿s (,ncluyerdo ¡os embáles de rn¿r) erupcioes volclntc¿s. bñDesho
oclónica atio[¿ (nduvendo los vErlos ertraordrnarids de ¡¿chas su0enores'¿ 120
krrl/h, y los tomados) y c¿rd¿s de meleonlos.

b) Los oc€sonados vídent¿menle cof¡o @nseoJencia de leÍonsÍY) robeliDn' 
sedicion, motin yfumullo p@ular

c) Hemos o ¿cluaciones dé las Fuer¿as Amadas o de l¿s Fuer¿as y Cuerpos de
Squridad en tiempo de paz.

2. Riesgos ercluidos
á)
b)

c)

d)

e)

s)
h)

D

0

Lo6 que no den lugar ¡ ¡ndemnizacion según l¡ Ley de Contreto de Seguro.
Los ocásionádos en personás áseguradas por contrato de 3eguo d¡3t¡nto a
aquallos én que e3 obligetorio el recargo a l.vor del Consorclo de
Compeniac¡on de Seg0ro6.
Los producidG por confllctos áñradoi, áunque no heya pEced¡do la
declaración ofici¿l de guerr¿.
Los derivados de la enemi. nuclear, ain periulcio de lo éatablecido en tá Ley
25/196{, d6 29 de ¡bril, io6re enersianucléari
Los producidoa por fenóñeno6 de la naluraleza di3tintos ¡ los geñalados en el
adíaulo l del Reglañénto del ieguro de riesgos ertraordinados, y eo
parl¡cü¡ar, loa produc¡dos por elevación del nivel fr€ático, movim¡ento de
láderas, desli¿amiento o ¡aentam¡ento de telrenoa. de6prcndimientD de roc¡6
y lenómenos similares, salvo que estos ft¡eran ocasioiado6 merilie6támenle
por Ie ácción delagua de lluv¡¿ que, á su ver, hubleaa Otovocádo en la lona
una silu¡cion. de inundáción extraordinari¿ y se produ¡eñn con carácter
Stmulteneo á otcna rnundácron.
Lo! cauiadoi por ¿ctuacionas lumulluar¡as producidas en el culso de
reunione6 y manifeshciones llevádaa ¡ cabo conlonne a lo dispuesto en le Lev
Orgenic. !if1903, de 15 de julio, ¡egul.dor. del derecho dé rei¡nión, esi comó
duranb el tÉnscurEo de huelgas legáles, s¡lvo que las citadas actu¡clones
pudialen 6er c¡lilicedas como acontecimientos extraordinados conlonne al
a iculo'l del Reglamenb del iéEUro de esqos erlraordinários.
Los cauiados por mala le dél asegurado.
Los corr$pond¡enles a sinlesko! producidos ánlss del pago de lá primerá
prima o cuando, de conlorm¡d¡d con lo eitablecldo en la Léy de Contralo de
Seguro. lá cobertura del Consorc¡o de Compeñ!¡cion de Seguros se hallé
iu6pendidá o el teguro quede ert¡oguido por fálta de pago de las pdmas,
Los slniést¡oa que por su megnítud y gráyedad seán calilid¡dos por el
Goblamo de l¡ Nác¡on como de icátáBlrofe ó calamidad nacionah.

3. Ertensión de la cobe ura
La mberfura de los rieqos exfaordinams ¿lc¿n?ara a l¿s mismas person¿s y sum¿s
asegufadas que se hayan e§l¿blecdo en la poh¿a a eleclos de los riesqos ordinarios
En las 0olz¿s de seguro de ída que. de acuerdo @n lo prevElo eñ elconrralo. y de
mnfomrdad con la nomr¿Uva reguladora de los segl'os pnvados qeneren povisión
rrr¿temátic¿ la coberfura del Consoroo se refenr¿ al cap{al en riesgo par¿ cada
asegurádo, es derir, a la dileEncia ente h suma asegurada y la provisión matemálim
que de conformidad con lá nomábvá ctada, la en[d¿d asequradora que la hubiera
emitdo deba tener consblu¡da. El impone mrespond€nts a Ia cibda p,or¡lsión
m¿temáüc¿ será satsfedro por la mencron¿da entd¿d ¿segu,ddora
2I, PROCEDIMIENÍO DE ACTUACIÓI{ EN CASO DE SINIESTRO INDEIIIi¡IZABLE

POR EL CONSORCIO OE COIiIPE SACIóN OE SEGUROS
En cáso de siniesho, el asegurado, lomador, barelic¡ario, o sus respectivos
represeñlánles reqales, direciamente o a F¿vés de la enlidad ¿sequr¿dor¿ o delmediador
de sequros. deberá comunicar. dentro del plazo de srele drás aie haberlo conocido la
ocurencia del sinesto, en la deleq¿oon regional del Consoroo que coÍesponda, seqLln
el lugar donde se p¡odu,o el gn,esuo [a comunrc¿oon se lomul¿rá en el modelo
est¿blecdo al efeclo, que est¿ disponüle en la páoiña (webi de' Consoroo
(rvww.mnsorseguro6.es). o pn 16 oñonas de ésle o de la enlidad aseguradora. ar que
deberá adjunhrse la doormenlación que. según la nafurale¿a de las lesiones, se
fequtefa
Para aclarar cualqurer duda que pudrera surgif sobre el procedrmierlo a seguir. el
Consoroo de Compensac,on de Segurc'§ dispone del sguffte (eléfono de atención ¿l
a.eovedo 90) D, F,6\

tft
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22. OATOS OE CARACTER PERSOI.¡AL,
De mnlomÉad con lo oreüsto en la.ev oaánca 15/'999 de 13 de DÉ,ombre os
Porecoón de Dabs de Cad¿cle. pslsoiai r¿ Enlú¿d 

^segur¿dora 
,nroma de E

e{stencia úé dalos de c¿ráder Der§ola lanlo en soporle fisico corlo er soporte
aJtomál%do que pueoen s€f s,rsceplibles oe lfalamie, b o de ur Fcheo de sJ lulaidad
el eloue se n¡lura" osdalos que han 9oo rec¿bados p¿raeldesarorlo y cumphmisnlo
del orésenle conlra$ v respeclo dgl cual 6l lor¿doy' AseoJrado podr¿n eiercl¿r los

derechos recoroodos e4ra Ley y, en parlicular,los de acceso 
'Ecliñcácór' 

y ca4cel¿ció1
de datos ¿si cono e,de .evoc¿tion d€l m.sentim,e4to po' la cesron de sus dabs y de
oooscon, pn los lemnos preustos en ¿ r¡e'c,o¡ad¿ Ley t/ el sLr ¡.orraliva de
d;s¡m]o a r¡aves oe escrilo oue mdra dfior. ¿ l¿ sede soaia, de la tnrdad
Aseourador¿ €n ¡¡¡¿¡¿ q 6gr¿"drano 10p.¿nla TaFl olalno o vÉ t-Va,l:
alen"cionAcnDoa¡lners eu
EleÉrciio o¡''os cEdos deecl^os de acceso, ?clilicaoón, cancelac,o-.'evocacio" del
conéenrm,ento y oposrcion ro supondrá conlrapreslaaron de nrg,T ¡po para e

Los oatos peisorales necesáros para e cJmp\mieno de,@rlrato oe segJo lendr¿n
ca'ácter obliqálono En caso de negalva a laclilar dchos daros no será oo§'ble lá

celebración del presenie conhalode sBguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN tA CESIÓN DE LOS DATOS
\C. U'DoS EN E- VEltCIO\ADO TlCHtRo a ovas tnlidades para e cr,4'plm.enlo de

fnes o[edarnenle relaconádos mn las funcrones oara los oue fuercn solic:lados, asi
como con fi_es éstádislcos y actuana'es y er su cáso. oe pévencol dellraJde y q,e
puedan se. cedroos ¿ ot,as Entid¿des Asegurado¡as po"aTones de coasegL'o, de
reaseq-o o oe cesro. o€ cáñeÉ.|¿TbÉn podrár se'ceddos ¿ e"ldades llancieras los
dalos pel§o¡¿les estrcBme" le "ecesanos a ele(os de pago de presl¿cores As.msno.
medi¡irte la acsptdción e)eresa de este cáusul¿ el 

_o,rador/Asegu€do 
consielre er el

r.¿Emienlo oo' la E¡ldad asequr¿doE de os dalos conler dos en el c,esoo'ario de
sallo que ér su caso c"nplñrenle el Dmador AseqJraoo para a conlralacor del
SmJm. asi como oe hs que elenlL¿lmene DJedan recab¿rse de os reconocmie¡los
médicos praclicados almismo, pára e c]lmplinrhnlo ydesa¡ollo de plese¡le segum, ¡0
sÉndo ob elo de cesiM a lerceros sa.vo a erhoades asequr¿ooras o re¿seguradoras po¡
razones de@¿sequo reaseourD o cesion de cadefa
Dé m,srno .rooo. el Tom¿dor'aseturado aulor¿a a la Enho¿d Asequradora p¿ra ¿
trarrt¿ciol de cuaquEr lipo de cbmuliceor qrp esla c€a corven,enle faclilale
€lalNa a los co4lfalos susc-tos cor esl¿ t"lldad "ecesarcs DaE elcunDlnle4Io de los
'rrsnos oe¡ aquellos casos en q"e la Fnlid¿o Asegurado'á Enqa un nls¡Es leg I'mo

El oresente contáto ao dqa Dor l¡s CoND crorEs GErER¡IFs, las CoNDrcroNLs PÁRTrcuL¡REs, Ansror y Apendkss quo emit¡ le Entidad As69ur¡dor¡, que, en su conjurto.
conltituven 6lConlr¡to dts€quro, cer€ciando de v¡lory ofeato por lepaftdo, Lás cláusulas de l¡s CoNDrcrohFs GETTERALLS lon d€EaÍolladaE y. en 3u caso. modific¡de5 por
úi Co'¡ó.c'ones PaqncuLAnEs:En ¿.io de dhcreprncia efrre lo ¿st¡blecido en lá5 CoHDrcroNEs GENEqÁLES y lo p¡qt¡do 6n l.! Co,{o¡croNEs PairrcJL¡cEs, prev¡leceÉn é3i¡3
sobre áou ellai, 3¡fu0 oue dich¡ discrs¡anc¡e &d!e de Deato! contra la lév,la moralo elo¡den público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
De confómida¡ con ló di,luello en ól adicu¡o 3 do li Ley de Conlrato ae Seguro, las cl¡usúlás ros¡hedaa d€ modo sspeciel .n le! pr6a6nlea Co Drcro¡Es GFñFR{ES en

nead¡|, f¡rü'culo ,.20, aii;ono el eÉ¡ledo "Riesgos E cluidos'J para el catole que pudiel.n 3.r consideradss limitaüiñ de loi derechos delTomador del leguro o d€l
A¡Équr¡io, son espactficamente .¿ept d.3 por ¡l Tom¡dor del seguro. qu¡en. ñediant€ la fiíirá de las Cond¡cior€3 P¡¡liculerss de l¡ pr6s6nte poliz¡. dei, e¡pr€e
coñitrncir de h¡berla! examinádo d€t¡nidamenls y d€ ñolr,r$ plená ent€ conlorme cor crdr una deellas.
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